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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de octubre de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M-'NO ÁLVAREZ
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Previo resolver acerca de las liquidaciones del crédito presentadas por las

partes, se requiere a la parte ejecutante para que allegue copia del recibo de

matrícula de la universidad Autónoma Antonio Nariño. Para tal efecto se le otorgan

- tres (3) días. So pena de no tener en cuenta este rubro en la liquidación del crédito
presentada.

NOTIFíOUESE,
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lA AGUDELO CASAN
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NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. -Bs del

r2 4 OCT 2019.
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